
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

 
 

 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado en su reunión del día 18 de julio de 2018, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado SERVICIO DE EMBALAJE Y TRANSPORTE DE LA 
EXPOSICIÓN COLECTIVA “QUERER PARECER NOCHE” EN EL CENTRO DE ARTE DOS 
DE MAYO (CA2M) 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 CRISÓSTOMO FINE ART 
SERVICES, S.L.. 

1. Existe una contradicción entre la persona que realiza las 
declaraciones (Anexo VI del PCAP, DEUC y relación de contratos 
realizados) y la persona que firma las mismas. 
 
2. Aclarar la validez del certificado de la firma electrónica. 

2 
INTEGRAL ART AND 
DEVELOPMENT, S.L. 
(INTEART S.L.) 

 
La declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad no se ajusta al modelo del 
Anexo VI del PCAP 
 

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas desde el día de la recepción 
de la comunicación de defectos hasta el día 20 de julio de 2018, ambos días incluidos, para 

que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 

mediante la presentación de la documentación requerida a través de la aplicación de licitación 

electrónica de la Comunidad de Madrid (https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita) 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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